
Muchas gracias por su comunicación Johana Estrada Ramos. 

Su reclamo será atendido dentro de los 15 días hábiles siguientes a la recepción del mismo. 

Reclamo N° 001-2023-AAP-WEB-PEM 

Esta es la información que recibimos: 

Reclamo realizado por: Johana Estrada Ramos 

Sede: PEM 

Tipo de documento: DNI 

Número: 70181855 

Correo electrónico: johanaeramos@gmail.com 

Nacionalidad: Peru 

Provincia y Departamento: Lambayeque, Lambayeque 

Dirección: Urb. Miraflores. Calle Las Palmeras 355 

Teléfono: 984375916 

  

Autorizó la notificación por correo: Sí 
 

Tipo de Comunicación Presentada: Reclamo 

Número de reclamo asociado: No consignado 

Reclamo: Llegue a las 8am al aeropuerto a hacer el check in, mi vuelo era al mediodía. Y 

la señorita de seguridad me informó que tenía que regresar a las 10am para poder hacer 

el check in ya que le dan prioridad a las personas que viajar más temprano que yo. Eso es 

inadmisible, en ni una parte de su página web o en el mismo aeropuerto menciona que 

tienes que estar en el aeropuerto a partir de 2 horas antes de tu vuelo. Siempre 

menciona que deberíamos llegar AL MENOS, con 2 horas de anticipación. Yo estoy de 

turismo en Puerto Maldonado y no tengo donde estar estas 2 horas que pide que espere 

para recién poder pasar a hacer mi check in 

Elementos Probatorios: No consignado. 

Link de descarga de archivo: https://firebasestorage.googleapis.com/v0/b/aap-web-

2020-

staging.appspot.com/o/complaints%2FuserComplaints%2FMu7RFaP0BbKO2olYM5pqHiy

TRowPDMk-%2Fimage.jpg?alt=media&token=6be10d11-23e4-4a1a-8975-b0473bead50f 
 

Como autorizó la notificación vía correo electrónico, deberá tener en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 Necesidad de contar con una dirección de correo electrónico válida. 

 Habilitación de la opción de respuesta automática de recepción. 

 Revisión continua de los buzones de correo. 
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INFORME N° 001-JB-AAP-PEM-2023 
 
A                    :    Jonathan Pareja Mendoza 
                            Administrador AAP-PEM       
                                                  
DE                 :     Manuel Ignacio Morey Muñoz      
    Jefe de Base AAP-PEM  
 
ASUNTO       :     Referencia reclamos N° 001-2023-AAP-WEB-PEM Vía Web 
 
FECHA          :     Puerto Maldonado, 19 de Mayo del 2023. 
        
Mediante la presente cumplo con informar lo referente al reclamo detallado en el asunto. 
 

Siendo aproximadamente 08:03 am del día de hoy 19/05/2023; de acuerdo a la información 

brindada por el personal de seguridad y reclamo de la pasajera Srta. Johana Estrada Ramos en 

la WEB, se informa lo siguiente: 

 

Que la pasajera de nombre arriba mencionado con vuelo LA2263, se apersonó al puesto de control 

para poder ingresar a sala de embarque, la Señorita Sherly Trinidad Maucailla Málaga (Seguridad 

Liderman) quién estuvo en ese instante controlando el ingreso de Pasajeros del vuelo LA2259 que 

estaba en Plataforma, le indicó que su vuelo pertenecía al segundo que tiene como estimado de 

llegada 13:15 hrs., y por lo tanto debería realizar el proceso del ingreso a la sala de embarque 2 

horas antes de acuerdo a su tarjeta de embarque, pero por lo pronto estarían ingresando pasajeros 

del vuelo LA2259 que estaba próximo a su salida y que  estaba en Plataforma, pero que una vez 

descongestionado la afluencia de Pasajeros del mencionado vuelo, se le facilitaría el ingreso a la 

sala de embarque sin ningún inconveniente. 

 

Posterior a ello la pasajera, una vez ingresado por el puesto de control TUUA, solicitó la 

identificación al personal de seguridad Liderman, brindándole el mismo, manifestando que iba a 

realizar su reclamo por la WEB, ya que se le estaba negando el ingreso, cabe resaltar que en 

ninguna circunstancia se le negó el ingreso, dándole las explicaciones de la información que 

corresponde de forma amble y cordial arriba mencionadas. 

 

Una vez descongestionado los pasajeros del vuelo LA2259 próximo a su salida, le facilitaron a la 

pasajera en mención, el ingreso a la sala de embarque para el vuelo LA2263 que tenía como 

estimado de salida 13:50 hrs, cabe mencionar tal cual indica en su informe la pasajera, su vuelo 

era posterior, y al igual que al realizar la compra del ticket indica en la WEB estar dos horas antes 

en el Aeropuerto. 

 

Es todo en cuanto cumplo con informarle a usted para los fines que estime por conveniente. 

                                                               

Atentamente; 

 

……………………………………… 

Manuel Ignacio Morey Muñoz 

Jefe de Base AAP - PEM 


